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Rl!PUBLICA DE NICAKAOUA 

AiitO LVIII Managua, D.N., Sábado 24 de julio de 1954 

s U M A R 1 O Coulard, aprobado en Acuerdo Ejecutivo 
PODl!R l!Jl!CUTIVO No. 72 del 27 de Febrero de mil novecientos 

Rl!LACIONl!s f!xTl!RIORl!S cincuenta y cuatro, en el sentido de que el 
N b Pá 1499 

Gobierno le pagará por sus servidos y tra· om ramlento • • • • • • • • g. bajos prestados a él, la suma de Setecientos 
HACll!NDA y CRl!DITO PUBLICO Dólares mensuales (US$ 700.00), por. medio 

Rectifícaae una Cláusula de un Contrato e 14991 de giros contra un Banco de ese país; impu· 
Nombramlento1. • • • • • • • • • • 1499 tándose al TUulo VII, Capítulo V, lnc. 1) del 

BANCO NACIONAL DI! Presupuesto General de Gastos vigente, y 
N1cARAOUA no al Titulo VII, Capitulo 1, del Presupuesto 

Balance Co11densado al 30 de Junio General de Gastos de 1953-1954. de 1954 • • • • • • • • • • • • e 1500 
E1tado Consolidad<.o de las Oanancl11 y 

Pérdld11 del Banco Nacional de Nlca· 
ragua. . . . • • . • . . . . . 

I fOMl!NTO Y OBRAS PUBLICAS 
Convenio de Proyecto No. 10. • • • • 

seCCION JUDICIAL 
Remde1 • • • , • , , 
TUulo1 Supletorio• , • • 
Marc11 de fibrlca • • , 

• Terreno• Municipales • , , , • • • 
Cltaclone1 de Proce11do1 • • , , • , 

PODER EJECUTIVO 

R1l1oion11 Exterior11 

N9 53 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

e 1501 

e 1501 

e 1504 
e 1504 

1505 
• 1505 
e 1506 

lo.-Nombrar al.Dr. Diego Sirera. Herre­
ro, Secretario de la Embajada .de Nicaragua 
ante el Gobierno de Guatemala. 

2o.-El nombrado Dr. Sirera Herrero de­
vengará el sueldo mensual que a dicho car­
go asigna el Presupuesto General de Gastos 
vigente, Título V Capílulo 11, a partir de la 
fecha en que comience a desempeftar sus 
funciones. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., doce de julio de mil nove­
cientos cincuenta y cuatro.-A. SOMOZA. 
- El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, Osear Sevilla Sacasa. 

Hacienda y Crédito Público 

No. 7 
El Presidente de la República, 

Acuerda: . , 
Rectificar a partir del 1 o. de julio corrien­

te, la Cláusula IV del Contrato celebrado 
entre este Ministerio y el seftor Arthur A. 

Comunfquese.-Casa Presidenclal.-Ma· 
nagua, D.N., julio 9/54. (f) A. SOMOZA, 
Presidente de la República.-(f) Rafael A. 
Huezo, Ministro de Estado en el Despacho 
de hacienda y Crédito Público. 

No. 331 
El Presidente de la República, 

._ Acuerda: 
Nombrar a don Encarnación· Moreira Ma­

drigal, Pollcfa del Centro Destilatorio de 
Quezalguaque, en el Departamento dé León, 
en lugar del seftor Eduardo Villalobos, que 
renunció . 

El nombrado tomará posesión de su cargo 
ante la autoridad correspondiente, deven· 
gandp el sueldo que para este cargo asigne · 
el Presupuesto Oeneral de Gastos vigente. 

Comunfquese.-Casa Pre$idcncia1.-Ma· 
nagua, D. N.,junio 7/54. (f)-A. SOMOZA, 
Presidente de la República. (f)-Rafael A. 
Huezo, Ministro de Estado en el Despacho 
de Hacie~da y Crédito- Público. 

No. 326 ·· 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar a la senorita Matilde Vaca To-" 

rres, Taqui-Mecanógrafa bilingüe,· en el De· 
parlamento de Presupuesto, adscrito al Mi· 
nisterio de Hacienda y Crédito Público. 
· La nombrada tomará posesión de su cargo 

ante la autoridad correspondiente y deven· 
gará el sueldo mensual de Un Mil Córdobas 
(<J 1,000.00), los que se imputarán al Titulo 
VII, Capitulo 1, del Presupuesto General de 
G.astos vigente. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma­
nagua, O. N., junio 4/54. (f)-A. SOMO· 
ZA, Presidente de la República. (f)-Rafael 
A. Huezo, Ministro de Estado en el Despa· 
cho de Hacienda y Crédito Público. 
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-> .. : ~-BANCO NACIONAL DE NICARAGUA 
DEPARTAMENTO BANCARIO · • · 1 

BALANCE CONDENSADO AL 30 DE JUNIO DE 1954 
A C TI V o: P A SI V O: 

A -FONDOS DISPONIBLES 

Encaje Legal 
fondos en el País 
fondos en Moneda Extranjera 

B -CoLOCACIONES 
Sección Comercial 
Sección Ao;rícola y Oanadera 
Sección Industrial y Minera 
Otras Colocacione1 

C -INVERSIONES 
Bienes Raíces y Muebles 
Valores Mobiliarios 

O-OTRAS CUENTAS DEL ACTIVO 
Departamento· de Emisión - Fondo• 

' 

.Congelados 
Sucursales y Agencia1 
Intereses Acumulados por Recibir 
Departamento de Emisión - Cuenta Ea-

pecial Empréstito 1951 
Diferencias Cambiarla• - Operaciones 

Ley de llj9/50 · 
Responsabilidad de ClientCI por Cartas 

de Crédito · 
Cuenta• Diversas " 

Oustavo Oómez L., 
Jefe de Ja Sección de Contabilidad. 

·.:,;:·, 

~-·- ' 1 
'·\i 

'1;-

' 1 

' 14,808,191.33 
686,011.01 

6,821,345.33 

4 62,tot,833.26 
79,040,423.57 
18,258,431.22 
19,177,493.42 

' ' 1,116,345 82 
1,859,141.07 

' 13,865,271.29 
2,623,519.44 
3,359,462.08 

640,304.33 . 
1,365,277. 70 

24,735.18 
6,230,822.42 

:~ 

.. es 22,315,541.61 

178,578,181.47 

2,975,486.89 
.. \ 

28,109,392.44 

'231,978,608.47 

E -CAPITAL V RESERVAS 
Capital Pagado 
Fondo de Reserva Legal 
fondo de Saneamiento de la Cartera 
Fondo de Reserva Especial 
Otras Reservas 

f -DEPÓSITOS EN MONEDA NACIONAL 
En Cuenta Corriente y a la Vista 
A plazo 

0 -EXIOIBLE EN MONEDA EXTRANJERA 

' 7 ,000,000.00 
3,593,944.47 
4,750,101.59 

13,871,748.24 
812,085.19 

' 121,428,731.48 
355,859.90 

Respon1abilldad por Cart&1 de Crédito (J 
Depósito• en Cuenta Corriente y!- la 

3,297,909.95 

Vista 119,273.68 

H-ADEUDADO AL DEPARTAMENTO DE EMISIÓN 
46.749,125.25 Por Descuento1 y Redescuentos • _,CS'-_--..:.·-----"--

1 -PRESTAMOS CON BANCOS EXTRANJEROS 
Empréstito de USI 1,200,000.00 con el 

6.433,845.60 Banco Internacional de Rec.y Fomento _,IS:...__·..:.•_.;._ __ 
J -OTRAS CUENTAS DEL PASIVO 

Intereses Acumulados por Pagar 
lnterese1. Recibido• por Adelantado 
Fondo de Pensione• y Ahorro 
Re1erva para lmpue1to1 
Cuentaa Diversu 

K--OrRAS CUENTAS DEL HABER 

' 
~ 

Fondos Congelados para lmportacione1 
VWhlCI \S 

lntere1e1 en Su1penao 

78,249.27 
311.11 

4,526,858.52 
2,062,467 .26 
2,123,093.31 

13,865,271.29 
909,732.36 

BANCO NACIONAL DE NICARAGUA 

León De Bayle, O. Tünnermann L., 
Oerente. Oerente Oeneral. 

' ·.~"~<·~4i··',4f;·.",:. 'f 
\ . ' 

' 30,027,879.49 

121,784,591.38 

3,417,183.63 

46,749,125.25 

6,433,845.60 

8,790,979.47 

14,775,003.65 
,; 

'231,978,flOS.47 
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LA GACETA-DIARIO OflCIAL 1501 

BANCO NACIONAL DE NICARAGUA 

DEPARTAMENTO BANCARIO 

ESTADO CONSOLIDADO DE LAS GANANCIAS .Y PER­
DIDAS DEL BANCO NACIONAL DE NICARAGUA 

(DEPARTAMENTO BANCARIO Y DEPARTÁMENTO DE EMISION) 

DURANTE EL SEMESTRE QUE TERMINO ·EL 30 DE JUNIO DE 1954 

INGRESOS EGRESOS 

Intereses Gan1do1 

Coml1ion11 

Cambios 

t 1,W9,719.63 Gastos Oeneralea ' 4,735,160 39 

1 ,454,539.44 1,814,378.26 Intereses Pagados 

OtrH Utilidades 

10% Participación directa del 
élnco Nacional de Nicaragua 
en las Ganancias de la Compa· 
ílfa Mercantil de Ultramar 

:•, 

875,070.81 

149,020.3'2 

53,789.67 . 

4 10,501,978.69 

Gastos 1obre Compras y Embar­
ques de Oro 

Varios 

Depreciación de Bienes Ralees y 
Bienes Muebles 

Amortización a Deuda al e fondo 
de Pensiones y Ahorro• 

Reaerva para Impuestos 

Ganancia Líquida 

33,624.37 

1,485.00 

507,758.94 

300,000.00 

769,890.51 

2,699,520.04 

4 10,501,978.69 

BANCO NACIONAL DE NICARAOVA 
• 

DEPARTAMENTO BANCARIO 

Oustavo Oómez l,. o. 
Jefe.de la Sección de Contabllldid. 

León De Bayle, 
Gerente General. 

Fomento y Obra• P&'ablic11 

No. 2 
SERVICIO COOPERATIVO INTERAMERICANO 

DE SALUBRIDAD PUBLICA.-NICARAOUA.­
Convenio de Proyecto No. 10.-Abasteci 
miento de Agua Potable, Chichigalpa.-De 
conformidad con el Acuerdo del Programa 
de Salubridad y Saneamiento entre la Repú· 
blica de Nicaragua y el lnstituto·de Asuntos 
lnteramericanos, Agencia del Gobierno de 
los Estados Unidos de América, fechado el 
31 de Enero de 1951, que provee un Pro· 
erama Cooperativo de Salubridad y Sanea­
miento, este Convenio de Proyecto se ha 
acordado entre la Municipalidad de Chichi· 
galpa (que en adelante se denominará junta 

Pro-Agua Potable), representada por el Sr. 
Augusto Terán M., Presidente de la junta 
Pro-Agua Potable; el Ministerio de Salubri· 
dad Pública (que en adelante se denominará 
Ministerio de Salubridad), representado por 
el doctor Leonardo Somarriba, Ministro de 
Salubridad Pública; el Ministerio de Fornen· 
to y Obras Públicas (que en adelante se de­
nominará Ministerio de Fomento), represen· 
tado por el lng. C. Lacayo Fiallos, Ministro 
de fomento y Obras Públicas; el Instituto 
de Asuntos lnteramericanos (que en ade­
lante se denominará Instituto), representado 
por el seftor E. O. finnie, jefe Interino de 
Misión Técnica, División de Salud, Asisten­
cia y Vivienda; y el Servicio Cooperativo 
Interamericano de Salubridad Pública (que 
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1502 LA OACf!TA-DIARIO OFICIAL 1 • 

en adelante se denominará Servicio), repre­
sentado por el seftor E. O. finnie, Director 
Interino del Servicio. 

/.-Descripción de la ciudad de 
Chichigalpa 

Chichigalpa está localizada 106 kilóme­
tros al nor·oeste de Managua. El ferroca­
rril que conecta Managua con el puerto 
principal, Corinto, pasa por esta ciudad. 
Chichigalpa es la segunda ciudad en impor­
tancia en el Departamento de Chinandega. 
la población está situada en una planicie a 
107 metros sobre el nivel del mar. la tem­
peratura varia entre 28º y 35• centígrados. 
De acuerdo con el Censo de 1950, la po­
blación urbana es de 4,352 habitantes. 

La población se extiende de Norti a Sur 
c:on una longitud de 1,200 metros y un an­
cho medio de 600 metros. Hay 597 casas 
en la ciudad y 166 ranchos en los suburbios. 

Esta es una ciudad agrfcola que produce 
principalmente cafta de azúcar, algodón, 
ajonjoli y cereales. La industria principal 
es ti azúcar y el alcohol. 

Actualmente los habitantes se proveen de 
agua de pozos excavados y de una pequefta 
quebrada llamada e El Ojo de Agua>. 

Las condiciones sanitarias generales de 
la población son malas. 

2.-EI objetivo 
El objeiivo de este proyecto es mejorar 

las condiciones sanitarias en Chichigalpa, 
mediante la construcción de un sistema ade 
cuado de abastecimiento de agua. 

3.-Elplan 
El Servicio ha completado un levanta­

miento ·topográfico y ha hecho un diseno 
para un nuevo abastecimienlo público de 
agua para Chichigalpa. De acuerdo con el 
Decreto Presidencial No. 244-6, el Minis· 
terio de fomento tendrá la supervisión ge­
neral de este proyecto. El Servicio llevará 
a cabo la fase de construcción, por admi­
nistración, bajo la directa supervisión de un 
Ingeniero del Servicio y un maestro 'de 
obras, los cuales serán enviados a Chichi­
galpa para este propósito. Los salarios de 
éstos, serán considerados parte del costo de 
construcción. 

Se planea en este proyecto, construir lo 
siguiente: 

a). Fuente 
1 Perforación y Revestimimiento de 

2 

3 

dos pozos 
Construcción de dos estaciones de 
bombas 
Instalación de dos bombas 

b) Almacenamiento 
l Erección de un tanque elevado de 

acero de 30,000 galones 

c ) Sistema de Distribución 
1 Linea de Bombeo de las estacio­

nes de bombas al tanque de afma­
cenamiento. 

2 Red de distribución para Ja parte 
central de la ciudad. 

3 Monumento con bebedero. 
4-100 Conexiones domiciliares. 

A la terminación de la fase de construc­
ción de este proyecto como un compromiso 
def Servicio, éste hará un convenio de ter· 
minación que contendrá una descripción del 
trabajo hecho, planos, fotograffas, estado 
económico y otra información. 

La Junta Pro-Agua Potable conviene en 
dar toda la ayuda y asistencia posible al Mi· 
nisterio de fomento y al Servicio, para la 
ejecución de este proyecto. La Junta Pro· 
Agua Potable conviene proporcionar al Ser· 
vicio, en Chichigalpa, una oficina y bodega 
convenientes para la ejecución de este pro­
yecto. Las reparaciones del pavimento en 
las calles que lo hubiere, serán hechas por 
cuenta de la Municipalidad. 
4. -Financiamiento 

Para llevar a cabo Ja obra arriba mencio­
nada, la suma de Quinientos Noventa y Un 
Mil Quinientos Córdobas (~ 591,500.00), 
equivalente a Ochenta y Nueve Mil Seiscien­
tos Veintiún Dólares y Veintiún Centavos 
($89,621.21) U.S. al tipo de cambio de seis 
córdobas y sesenta centavos (~6.60) por un 
dólar ($1.00), será puesta a la disposición 
del Servicio. 

La Junta PrQ-Agua Potable contribuirá el 
80% de la suma indicada o Cuatrocientos 
Tetenta y TreS- '1\il Doscientos Córdobas 
(<1:473,200 00), y el Servicio contribuirá el 
20% o Ciento Diez y Qcho Mil Trescientos 
Córdobas <<i 118,300.00). 

La suma arriba mencionada, será puesta a 
la disposición del servicio, como sigu~: 
Municipalidad -de Chichigalpa 

a) La junta Pro-Agua Po­
table depositará a la cuenta 
del Servicio en el Banco 
Nacional de ~icaragua a la 
firma de este Convenio; la 
suma de trescientos treinta 
y tres mil córdobas <J 333,000.00 

b) Cuando la contribu· 
ción de arriba haya sido gas­
tada u obligada para la com­
pra de materiales, la Junta 
Pro-Agua Potable de Chi· 
chigatpa depositará a la 
cuenta del Servicio, la su­
ma de ciento nueve mil cór· 
dobas 109,000.00 

e) La Junta Pro-Agua Po­
table depositará a la cuenta 
del Servicio en el Banco Na­
cional de Nicaragua, lo si· 
guiente: 

1 
1 
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LA OACETA-DIARIO OFICIAL 1503 

6 meses des· 
pués de la fe· 
cha de este con· 
venio 

12 meses des· 
pués de la fe. 
cha de este con­
vecio 

18 meses des­
pués de la fe· 
cha de este con~ 
venio 

24 meses des­
pués de la fe· 
cha de este con· 

es 1.800.00 

7,800.00 

7,800.00 

venio 7 ,800.00 
Contribución total de la 

junta Pro-Agua Potable de 
Chichigalpa 

Servicio Cooperativo Intera­
mericano de Salubridad Pu­
blica 

a) El Servicio asignará pa­
ra este proyecto, a la firma 
de este Convenio, la suma • 
de ochenta y tres mil dos· 
cientos cincuenta córdobas 
de los fondos remanentes o 
sin obligación del Servicio 

b) Cuando la segunda 
contribución de es t 09.000 
haya sido depositadl', el Ser· 
vicio asignará \'eintisiete mil 
doscientos cincuenta córdo­
bas 

c) Cuando la junta Pro­
Agua Potable haya hecho 
su correspondiente contri· • 
bución, el Servicio asigna-r' a este proyecto, la suma • 
de siete mil ochocientos cór· 
dobas, como sigue: 

6 meses des· 
pués de la fe· 
cha de este con-
venio 

12 meses des· 
pués de la fe· 
cha de este con· 
venio 

t 8 meses des· 
pués de la fe­
cha de este con­
venio 

24 meses des­
pués de la fe· 
cha de este con-

"1,950.00 

I 1,950.00 

1,950.00 

31,200.00 

" 473,200;00 

brantes serán devueltos a las partes de este 
convenio, proporcionalmente a sus contri· 
buciones. 

El Servicio conviene en proveer una can· 
tidad mrnima de herramientas para la hechu­
ra de las conexiones domiciliares y las futu• 
ras reparacionos del sistema. Los fondos 
recibidos de las 100 primeras conexiones 
domiciliares, serán usados como un fondo 
relativo para la compra de material adicio· 
nal para las futuras conexiones. 

La junta Pro-Agua Potable conviene en 
hacer los arreglqs necesarios para la adqui­
sición de terrenos y derechos de servidum· 
bre en una forma perpetua, debidamente le· 
galizados, de los terrenos en los cuales se 
construya o coloque cualquier parte del sis· 
tema de agua .. Todos los gastos de estos 
arreglos serán por cuenta de la junta Pro· 
Agua Potable. A la terminación de este 
proyecto, como un compromiso del Servi· 
cio, todas las obras constru(das bajo este 
convenio de proyecto, pasarán a ser propie· 
dad de la Municipalidad. 
5.· - Operación y Mantenimiento 

La junta Pro-Agua Potable establecerá 
conjuntamente con el Ministerio de Fornen· 
to y el Ministerio de Salubridad, la Oficina 
de Agua Potable y Alcantarillado Municipal, tJ 83,250.00 bajo cuyo control directo estará el Abasteci· 
miento de Agua y el Sistema de Alcantari· 
liado. El costo del establecimiento de esta 
oficina y los salarios del personal local, se· 
rán pagados por la junta Pro-Agua Potable. 

27,250.00 La juntaf' ~ro·Agu~ ~ot1able. convdiene e
1
n 

que esta o 1cma contmue unctonan o en a 
misma forma en que fue implantada y de 
acuerdo con las normas establecidas por el 
Min~sterio de Salubridad y el Ministerio de 
fomento. 

La junta· Pro-Agua Potable conviene, des­
pués que le sea traspasado el sistema de 
agua potable, en mantenerlo en buenas con· 
diciones sanitarias y sujetarse a todos los 
reglamentos sanitarios del Ministerio de Sa­
lubridad y el Ministerio de Fomento. Las 
cuotas que el públic<:> pagará a la Oficína de 
Agua Potable y Alcantarillado por conexión­
domiciliar y por el servicio mensual, serán 
determinadas por la junta Pro-Agua Potable 
sujetas a la aprobación del Ministerio de f O· 
mento y el Ministerio de Salubridad Pública. 
La manera en que deben hacerse las instala­
ciones, tales como tamano de tubos, medi­
dores, etc.i será determinada por el Servicio, 
sujeta a la aprobación del Ministerio de Sa 
lubridad y el Ministerio de fomento. 

venio t,950.00 7,800.00 La junta Pro-Agua Potable conviene ex· 
Contribución total del Ser· presamente que los fo.ndos que perciba por vicio es 118,300.00 servicios de agua, serán usados exclusiva-

mente en la operación, mantenimiento y A la terminación de este proyecto como ampliación de los sistemas de agua y alean· 
Jl.1:1 compromiso del Servicio, los fondos so·. tarillado. 
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1504 LA OACETA-DIARIO OFICIAL 

Todas las conexiones serán aprobadas 
previamente por el Ministerio de Salubridad 
y el Ministerio de fomento. 

La Junta Pro-Agua Potable conviene tam· 
bién que, en los terrenos donde se construya 
o coloque cualquier parte del sistema de 
agua, no se harán ni se permitirá que se 
construyan obras y trabajos que daften o 

Nicolasa Oailán; poniente, Ouatavo Oonzál~i; nor· 
te, Claudio Escobar; sur, Ocaclo Díaz' 

Avalúo: Doaciento1 córdobas. 
Inventan: Sucesione. Isidro Simón - Florencia 

Martfnez. · 
Oyense po1tur11. 
Juzgado Partición.-Mua:r_a, catare julio mil no­

vecientos clncuenticuatro.-R. Ouandique M., Srio. 
2226 3 2 

perjudiquen en cualquier forma el buen N9 5379 
· · d 1 · d Once mañana, cuatro Agosto próximo venderán-functona~ient~ e sistema e agua. . se al martillo en el local este juzgado: un soldador 

En teshmomo de lo. cual las partes han eléctrico, marca Poh, un cargador de batería marca 
acordado este Convenio de Proyecto, que Blitz y una jarra de picaiplca. 
será ejecutado por medio de sus represen-1 Ejecución: Ca.rmen Sotelo de _ Outiérrez contra 
tados debidamente autorizados en Mana- francisco V1llav1cenclo, por suma de córdobas. 

' . ' Dado en el juzgado Primero -Civil del Distrito de 
gua, Nicaragua, el 11 de Agosto de 1953. Managua, a los veintidós de Julio de mil noveclen-

Municipalidad de Chichigalpa (f)-Au· to1 cincuenta y cuatro.-R. E. Fiallos.-Homero 
gusto Terán M.-Augusto Terán · M., Prest· Sierra, Srlo 2235 3 1 
dente de . la )unta .Pro-Agua Potable.-Mi­
nisterio de Salubridad Pública. (f) - Leo­
nardo Somarriba.-Dr. Leonardo Soma· 
rriba, Ministro de Salubridad Pública.-Mi· 
nisterio de fomento y Obras Públicas. (f) 
-C. Lacayo fiallos.-lng. C. Lacayo fia· 
llos, Ministro ds fomento y Obras Públi· 
cas.-lnstituto de Asuntos lnteramericanos, 
División de Salud, ·Asistencia y Vivienda. 
(f)-E. O. finnie.-E. O. firinie. Jefe lnte· 
rino de Misión Técnica.-Servicio Coope­
rativo Interamericano de Salubridad Pú­
blica. (t)-E. O. Finnie. - E: O. finnie, Di-
rector Interino. ' 

Es conforme. Managua, D. N., doce de 
Mayo de mil novecientos cincuenta y cua· 
tro.-A. Rizo Oyanguren, Oficial Mayor de 
fomento y Obras Públicas. 

SECCION JUDICIAL 
lll!MATfS 

No. 5362 
Cuatro tarde, velntisei1 Julio corriente, rr.matará­

ae mejor po1tor local este Juzgado trea lotea de te· 
rreno y mejo111 formando Quinta Liliam, 1ituado 
barrio Larreynaga, esta ciudad, así: a) treinta y 
nueve varas ancho por cuarentisels largo, limitado: 
oriente, Concepción florea de Araica; occidente, Ju 
lieta de Miranda; norte y sur, Sofonlas Salvatierra; 
lote b) vcintiaei1 varas frente por cuarentitre. varas 
fondo, 1imitado: oriente, Julieta de Miranda¡ occi· 
dente. avenida en medio, Parque Las Casaa; norte, 

. aeilora Miranda; y sur, juan Ramón Díaz; y lote c) 
trece varas frente por cuarentiocho fondo, limitado: 
oriente, ~eñora de Miranda; occidente, Parque L11 
Casas;:norte, Angela Tercero y Sofonlas Salvatierra; 
y sur, señora de Miranda. 

Véndese por ejr!cución José Bermúdez Sacasa 
contra julleta Mac Nally éle Miranda y julio Urbina 
Cuadra por suma córdobas. 

Acéptanse posturas legales no bajen ~ase subasta 
veintisels mil córdobaa. 

Dado en el Juzgado Segundo Civil Distrito. Ma· 
Managua, veinte julio mil novecientos cincuenta 

y cuatro.-J. Velásqucz Prieto.-A. Selva, Srlo. 
2211 3 3 

• No. 5369 
Jllo admitiendo cómoda dlvl1lón once mal'la vein· 

tlnueve corriente, oficina doctor Edgar Escobar for­
po1, rematarán urbana esta ciudad, lindante: oriente, 

TlTULOS SUPLETORIOS 
No. 5210 

Juana de 0101 Espinosa, pide título supletorio de 
solar ubicado en Dolores, limitado: oriente, Luisa 
Arteaga y Cupertino Angulo; poniente, calle públl· 
ca¡ norte, Juan Angel Obregón y Antonio Bermú· 
dez; sur, calle y Cupertino Angulo. 

Oyense oposiciones término legal. 
juzgado DlstrltQ Civil Jinotepe, once de junio 

mil novecientos cincuenta y cuatro.-Leónid11 Sán· 
chez, Srio. .1671 3 3 

N9 5351 
Paula Ruiz, pide título supletorio de solar ubie1-

do en Santa Teresa, de treinta var11 en cuadro, li­
mitado: oriente y norte, callea públicas; poniente, 
Alejandro Outiérrez; 1ur, Bacillo Sequeira. 

Oyense oposlclonea. • • 
Juzgado Di1trlto Civil. Jinotepe, veinticinco ju­

nio mil novecientos cincuenta y cuatro.-Leónid11 
Sánchez, Srio. 2024 3 3 

N9 5214 . 
Elba Hernández, viuda de Oonzález, 1olicita títu­

lo supletorio solar y caia, ubicada San Pedro de 
Lóvago, estos 'linderos: César Oonzález; poniente, 
Nicolás Chavarrla¡ norte, Ouillermina Almanza; 1ur, 
Pastora Martfnez. calle en medio. 

Quien tenga derechos preaénteae legalmente. • 
Ju~gado Distrito. Acoyapa,·diez junio mil nove· 

ciento• cincuenta y cuatro.-8. Ortega S., Srlo. ' 
1688 3 3 

· N9 5146 
Adilla Pastrán Rodríguez, 10liclta título suple· 

torio, cua y solar ubicados cantón Parroquia, rum· 
bo oriental, midiendo el solar diez varaa y media 
por 1u1 cuatro lado1, iindante el conjunto: oriente, 
predio de María V. de Rodríguez¡ occidente, pre· 
dio de Pedro Rodríguez; norte, predio de Concep­
ción Zeledón; y 1ur, predio de Victoriano Caetlllo. 

Estrmalos doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase término legal. 
juzgado Local Civil Eatelf, siete 

1
de. junio de 

mil novecientos cincuenta y cuatro.-:A.s11clo Soto 
mayor.-Oulllermo Sotomayor, Srio. 

Es conforme con su original.-Ouillermo Soto. 
mayor 1637 3 3 

. Jll9 5171 
Marra Asunción Sinchez, 1oliclta titulo 1upletorlo 

siguientea finc11 rústica• 1ituad11 en El Puente, de 
esta jurl1dicción: a) un lote de terreno de cuatro 
manzan11, con cerc11 y dentro de eato1 linderos: 
oriente. jerónimo Sánchez; poniente, Prudenclo 
Hernindez; norte, Jerónimo Sánchez; y 1ur, 1)áma· 
11 Esplnoia, Oabrlelina y Maria Sánchez¡ b) u~ 
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loteclto de terreno donde tiene au c11a de habita· 
clón, como de media manzana y dentro de los al· 
lindero• 1lgulente1: oriente, Rfo de Tola; poniente, 
camino real; norte, Marla Sánchez, y 1ur, Ouadalu· 
pe de Herrera. 

Valen do1clento1 córdobas, 
Oposición término de ley. 
juzgado Local Civil. Tola, cinco de Junio de 

mil noveciento1 cincuenta ;y cuatro.:-J· Cerda Z., 
Srlo. 1638 3 3 

N9 5195 • 
Alberto Rivas, solicita Utulo supletorio finca rús· 

tica lugar Quibuto, esta jurisdicción, cuatro manza­
na• extensión, cultivos: dos mil cafetos cosechero1, 
lindante: oriente, montaña inculta¡ accidente, Oui­
llermo Ardón, Juan Ardóa y Julio Calix; norte, VCc· 
tor Aldana¡ sur, Ramón funes. -

Valorada do1ciento1 córdobu. 
Quien pretenda derecho opóngue término ley. 
Dado Juzgado Local. Telpaneca, ocho Junio mil 

noveclento1 cincuenta y cuatro.,Ramlro Morales­
M. Velásquez, Srlo. 

f1 conforme.-M. Velásquez, Srlo. 
1674 3 3 

N9 5180 
Blanca Centeno, unión bijo1, Josefa, Julio Guada­

lupe, Mariana de Jesús, Juana Vicenta, Pedro Do­
mingo, José, Rota, Marcellao y Mar(a Auxiliadora, 
Ari11 Centeno, 1ollcitan Utulo 1upletorlo finca cua· 
tro manzana1, estos llndero1: norte, Manuel Reyes¡ 
1ur, francisco Ariu¡ oriente, Manuel Morales; po· 
nlente, l11ac López. 

Oyenae oposiciones. 
Juzgado Civil Distrito •• Oranada, ocho Junio mil 

novecientoa cincuenta y cuatro.-franco .. Cutlllo 
O., Srio 1661 3 3 

MARCAS Df f ABRICA 
N9 5377 

Wlllows Francia Pharmaceutlcal Product1 Llmi­
ted, de Londre1, Inglaterra, mediante apoderado 
Henry Caldera-Pallal1, Agente de Marcas de Fábrl· 
ca y Patentes de Invención, de este domlclli~ 1911· 
cita registro cata Marca de Fábrica y Comercio: 

X Y LOTO X 
para, Preparaciones para flne1 farmacéutico•, me­
dlclnale1 y veterinarios l para uso en dentlster(a, 

Oyenae oposiciones t rmino legal. 
Ministerio de fconom(a.-Managua, D. N., vela 

tlocho de junio da mil noveclento1 cincuenta J 
cuatro.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

2048 3 3 

N9 5350 · 
Laboratolres Sauter, S. A., de Oenéve, Suiza, me­

diante apoderado Constantino Baltodano hijo, Agen· 
te de Marca& de Fábrica y Patentes de Invención, 
de este domicilio, 1ollcita reglatro esta Marca de 
fábtica y Comercio: 

SAUTERALGYL 
para: Producto• farmacéuticos, qulmico-farmacéu· 
tlco1 e higiénicos; preparaciones alimenticias dieté­
ticas¡ preparacione1 para la destrucción de animales 
y plantas; productos qu(micoa -paia la agricultura; 
vend11 adhe1lvas farmacéuticas y_ técnicas; y pro­
ducto• de perfumería y c\laméticos. 

Oyense opo1iclone1 término legal. 
Mini1terio de fconom(a.-Managua, veintldo1 de 

Junio de mil noveciento1 cincuenta y cuatro-fve· 
nor Arévalo, Oficial Mayor. 2031 3 3 

• 

No 5363 
The Diamond Match 

0

Company, de la ciudad y 
fstado de New York, fstados Unido• de América, 
mediante apoderado Henry Caldera-Pallal1, Agente 
de Marcas de Fábrica y Patente• de Invención, de 
este domicilio, solicita registro esta Marca de Fá­
brica y Comercio: 

DIAMOND 
para: Tl1us y papeles higiénico• y de tocador y 
productos de papel de tod11 cl11e1. 
. Oyense oposiciones término legal. 

Ministerio de Econom(a.-Managua, D. N., veln· 
tlocho de Junio de mil novecientos cincuenta y cua· 
tro.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. • 

• 2045 3 3 

N9 5378-
Tobacco Products fxport Corporation, de 1\ ciu­

dad y E1tado de New York, Eatadoa Unidos de 
América, mediante apoderado Henry Caldera-Pa 
llais, Agente de Marcas de Fábrica y Patente• de 
Invención, de cate domicilio, 1olicita registro esta 
Marca de Fábrica y Comercio: 

HERBERT TAREYTON 
para: Cigarros, cigarrillos, tabaco para fumar y 
mascar. 

Oyense oposiciones término legal •. 
Ministerio de Econom(a - Managua, D. N., vela· 

tiocho de junio de mil novecientos cincuenta y cua· 
tro.-fvenor Arévalo, Oficial Mayor. 

2046 3 3 

N9 5379 
Mathie1on Chemical Corporation, de Baltimore, 

Estado de Maryland, f1tado1 Unidos de América, 
mediante apoderado Henry Caldera- Pallais, Agente 
de Marcas de Fábrica y Patente• de Invención, de 
cate domicilio, aolicita registro esta Marca de Fá­
brica y Comercio: 

AMSECLOR 
para: Preparaciones medicinales y farmacéuticas, 
particularmente preparaciones antibióticas. 

Oyen1e oposiciones término legal. 
l'!\inisterlo de fconom(a.-Managua, D. N., vein· 

tlocho de junio de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

2047 3 3 

• N9 5376 ._ 
fau de Cologne & Parfumerie Fabrik Olocken­

gasse No. 4711 Oegenuber der Pferdepoat von ferd. 
Mulhen~, de Colonia, Alemania, mediante apodera· 
do Richard Harder, mayor de edad, casado, comer­
ciantl!, de este domicilio, solicita registro esta Marca 
de Fábrica y Comercio: 

FRISCOLON 
para: Agua de colonia, perfumer(a, jabones de to­
cador, tónicos para el cabello, y pasta denUfrica. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., vein­

tiocho de junio de mil novecientos cincuenta y cua· 
tro.-fvenor Arévalo, Oficial Mayor. 

2057 3 3 

TERRfNÓS MUNICIPALES 
- N9 5103 · 

Pedro Oarcfa Centeno, solicita concédesele arrien· 
do lote terreno ejldal, cincuenta hectáreas, terreno 
ejidal de dos mil manzanas, propiedad este Municl· 
pio, cuatro leguas hacia Norte esta ciudad, au jurl1-
dicción, lindante: norte y poniente, terreno• de 
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•Campuzano•, camino Somotlllo en medio¡ oriente, 
caacajales nacionales; sur, terrenos Sabana Orande 
y del Hospital. 

Opóngase legalmente. 
Dado Alcaldía Munlcipal.-Chinandega, veintio­

cho Mayo mil novecientos cincuenta y cuatro.­
Reynerio·Corea Argüello, Secretarlo Municipal. 

1587 3 3 

• N9 5424 
Isabel Vásquez solicita arrendamiento diez man­

zanas terreno ejidal. dentro de él tiene siembras de 
café y guineoa, lugar Aguacatal, cata Jurl1dlcclón. 
Linderos: norte, camino al·valle del Mo¡ón, sur, pre­
dio de Bernardo lnestroza; oriente, lomas y casa del 
1ollcltant1; occidente, terreno 1olicltado por juan 
Cru1 y quebrada de por medio. 

Oyense oposiciones. . • 
Alcaldía Munlcipal.-Cludad Antigua, junio 3 de 

1954.-0abriel Bellorrn.-R. Orellana, Srlo. 
2088 3 1 

N9 5425 
Juan Cruz 1oliclta arrendamiento cincuenta man. 

zanaa terreno ejldal, vacante y libre. Lugar •La 
Podrida» cata jurisdicción. Linderos: 1ur, predio• 
de Bernardo lnestroza; norte, terreno o fincu de 
Laureano Ouillén¡ oriente, terreno solicitado por 
Isabel Vásquez y quebrada de por medl..i¡ occlden· 
te, lomas ocotalosas. 

Quien tenga lterecho, opóngase. 
Alcaldía Munlclpal.-Cludad Antigua, 29 de Ma· 

yo de 1954.-0abriel Bellor(n.-R. Orellana, Srlo. 
2087 3 1 

, N9 5493 
Vfctor Lago1 Bellorfn, aolicita en arriendo cua­

renta manzanas terreno.ejidal; Jugar San Lucas; con 
café, potrero, ca11, huatalea, cultivar cereales: orlen· 
te, Ceferino López, Toribio Oonzález; occidente y 
norte, Suce1lón Pablo Altamlrano y sur, Toribio 
Oonzález. mediando camino. 

Quien 1e con1ldere con derecho, opóngase. 
Alcaldía Munlclpal.-Telpaneca, julio ocho de 

mil novecientos cincuenta y cuatro,-M; Oómez.­
M. Vargu, Srlo. 

f.1 conforme, M. Vargu, Srlo. 2164 3 1 

CIT ACIONf.S DI! PROCESADOS 
N9 5402 

Por segunda y última vez, crtase y emplázale al 
procesado fetrcitos Vargas Centeno, de veintiocho 
aftoa de eddft, 1oltero, agricultor y del domicilio de 
lll villa de La Trinidad de este Departamento, para 
que dentro del término de quince d(as concurra al 
local de este juzgado a defenderee de la causa que 
ae le aiiz;ue po_r el delito de lesiones cometido en la 

.., persona de Domingo Oarda Armas, de veinticuatro 
aftoa de edad, 1oltero, agricultor y del mismo domi· 
cilio de anterior; bajo 101 apercibimientos de aome­
ter 1u causa al conocimiento del Tribunal de jura­
dos y de cau11rle las sentenciaa que se dicten los 
mi1mo1 efectos como si estuviere preaente. 

Se recuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar al delincuente y a 101 particula· 
rea la de denunciar el lugar donde 1e oculte. 

Dado juzgado de lo Criminal del Distrito.-fltelf, 
treinta de junio de mil noveclento1 cincuenta y 
cuatro.-0. Outiérrez.-Ouillermo Sotomayor, Srio. 

325 1 

N9 5446 
Por 1egunda vez, cito y empl110 a 101 proceaado1 

francisco Oómez, tractorista¡ fauato Zepeda, jorna· 
!ero; julio Carrión, jornalero, y Coime :lepeda, jor· 
nalero, todo1 mayoree de edad, soltero• y del domi­
cilio de Po1oltega de cita ·compren1ión1 para que 
dentro del término de quince df11 comparezcan a 

e1te De1pacho a defender1e en la causa criminal que 
se le sigue comó autores del delito de hurto cometl· 
do en bienes propios del 1eilor Luis Valladarea 
Ourdián, mayor de edad, c11ado, agricultor y del 
domicilio de León¡ bajo 101 apercibimientos de so­
meter la presente causa al conocimiento del Hono­
rable Tribunal de Jurados, y 1urtlrles en su contra la 
sentencia que se dicte, los ml1mos efecto• como si 
eatuvieran presentes . 

Se recuerda a IH autorldadee en la obligación en 
que están de capturar a tales dellncuente1y a loa par· 
tlcularea la de denunciar el lugar donde se oculten. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del Distrito de 
Chinandega, el primer d(a del mes de julio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.-Rlgoberto Palma 
Ouevara, juez de lo Criminal del Distrito.- Andrés 
Oonzález H., Srio. 336 1 · 

,. 
N9 5480 . 

Por 1egunda y última vez, cito y emplazo al pro­
cesado Cario• Solí•, de cate domicilio y de sus otras 
generale1 ignoradas, para que dentro del término de 
quince d(aa concurra ar local de e1te juzgado a de­
fenderte en la causa que 1e le 1igue por el delito de 
le1ione1 en Marra Luisa y juan francisco Penado, 
de generales en auto1, y por la falta contra la 1egu­
rldad y el orden público consi1tente en portar arma 
prohibida 1in permi10 de la autoridad, bajo aperci­
bimiento de 1ometcr la causa a Jurado y que la 1en· 
tencia que 1obre él recaiga 1urta 101 mismo• efecto• 
como 1i estuviera presente. 

Recuérdase a 111 autoridades la obli11:aclón que 
tienen de capturar al ante dicho'! proceaado y a 101 
particulares t. de denunciar el lugar donde 1e oculte. 

Dado en el juzgado de Di1trito de lo Criminal de 
León, a 101 diez dl11 de julio de mil novecientos cin· 
cuenta y cuatro.- Ramiro Oranera Padllla.-Erneato 
Madriz, Srlo. 339 l 

N9 5405 
Por primera vez, dtase y empláz11e al proce11do 

Santos Sandoval Alvarez,de calidade1 de1conoclda1, 
para que d~ntro del término de quince días compa­
rezca a este Deapacho a defenderle en la preaente 
cau1a que 1e le instruye por 1er autor del delito de 
lesione• en la peraona de julián Mendoza Oonzález, 
de veintiocho aftos de edad, 101tero, agricultor y del 
domicilio Camoapa; bajo pena de declararle rebel­
de, elevar esta causa a plenario y nombrarle de­
fensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a 111 autoridades y funcionario1 pú· 
blico1 la obligación que tienen de capturar a di~ho 
delincuente y a 101 particulares la de denunciar el 
lugar donde 1e encuentre u oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del Dlstrito-­
Boaco, veinti1ei1 de Marzo de mil novecientos .cin· 
cuenta y cuatro.-Corregldo--1ei1-Vale.-Testado 
-feliciano López-No vale,-Darfo Zúñiga Pallal1. 
-E. A. Castillo, Srlo. • 321 1 

N9 5373 ' 
Por primera vez, C(tase y empláza1e al proce11do 

francisco Téllez, de calidades desconocidas, para 
que en el término de quince día1 comparezca a este 
Uespacho a defenderse en la presente causa que se 
le instruye por 1er autor del delito de le1lonea gra­
ves en la persona de jullán López Hernández, de 
treinta y cinco año• de edad, 1oltero, jornalero y del 
domicilio de Camoapa, bajo pena de declararle 
rebelde, elevar esta cau1a a plenario y nombrarle de· 
fen1or de eficlo 11 no comparece. 

Se.recuerda a las autoridades y funcionarios pú· 
blicos la obligación que tienen de capturar a dicho 
delincuente y a loa particulares la de denunciar el 
lugar donde se encuentre. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del Dlstrlto.­
Boaco, velntlalcte de Abril de mil noveclento1 cin­
cuentlcuatro.-Corregido-domiclllo-Vale.-Teata· 
do-d(a1-n-No valc.-Darfo Zúftl¡a Pallaia.-Sal· -
vador López Z., Srlo. 313 1 
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